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Medios impresos: 
La Jornada: la SCJN alista un debate clave que podría cambiar el criterio del PJF sobre la reposición total de juicios en casos de 
feminicidio, práctica que familias activistas rechazan por considerarla revictimizante. 
El Heraldo, La Jornada, El Economista, Ovaciones, La Razón, Ovaciones y 88.9 Noticias:  la Comisión de Investigación del TDJ 
presidida por el magistrado Bernardo Bátiz, suspendió a un juez federal en Colima por reducir de forma indebida penas en casos 
de narcóticos y armas, y otorgar beneficios sin cumplir requisitos legales en al menos cuatro procedimientos. 
La Jornada: Hacienda dio a conocer que grandes contribuyentes adeudan al SAT más de un billón de pesos, equivalente al 37% de 
los créditos fiscales registrados, incluye el caso de Grupo Salinas y First Majestic Silver sobre el cual, la SCJN falló la semana pasada, 
al margen de los arbitrajes internacionales que inició la minera contra el Gobierno mexicano. 
Reforma: la FGR pidió a la SCJN declarar inconstitucional la reforma legal del sexenio pasado para excluir las universidades privadas 
de los apoyos para investigadores, una de las políticas centrales de la gestión de María Elena Álvarez Buylla al frente del entonces 
Conacyt. 
Excélsior y El Economista: el magistrado Gilberto Bátiz García asumió la presidencia del TEPJF con el compromiso de fortalecer la 
certeza jurídica y contribuir a la estabilidad y paz social, tomará posesión de manera oficial el 5 de noviembre ante el Pleno 
correspondiente. 
DOF: Acuerdo General número 15/2025 (12a.) del Pleno de la SCJN por el que se dispone el aplazamiento del dictado de la 
resolución en los amparos en revisión del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito. 
 

Medios electrónicos y Web: 
La Silla Rota -sitio-: un Tribunal Colegiado de Circuito determinó que una persona puede ser reconocida como beneficiaria de 
derechos laborales de su pareja fallecida sin necesidad de acta o matrimonio, siempre que se acredite una relación estable, 
apoyado en los precedentes de la SCJN, que declararon inconstitucionales los requisitos de temporalidad y libertad matrimonial. 
Animal Político; La Verdad Noticias; Noticaribe: SCJN perfila quitar facultades de vigilancia invasiva a Fiscalía Anticorrupción de 
Quintana Roo. Proyecto de sentencia del Ministro Arístides Rodrigo Guerrero García. 
Justicia TV/Plural TV: en entrevista, el Ministro Irving Espinosa Betanzo habló con Mardonio Carballo sobre su trayectoria y trabajo 
en la Corte. 
Polemón, La Trinchera (transmisión en YouTube): en entrevista, la Ministra Lenia Batres Guadarrama habló de la reforma judicial, 
las audiencias públicas de la SCJN, su concepto de justicia y el recorte a los gastos excesivos en la Corte, entre otros temas. 
En Redes sociales, @SCJN; @YasmínEsquivel; @Lenia Batres; @IrvingEspinosa recordaron la tradición del Día de Muertos. 
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 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Acciones de la Corte” Este lunes, la SCJN, que preside el Ministro Hugo Aguilar, inaugura 
el foro de consulta para crear el Protocolo de Prevención y Atención de la Violencia de Género Laboral y Discriminación. El 
ejercicio se realizará en la zona de murales y busca mejorar los entornos en los espacios laborales del Poder Judicial. 

 Bernardo Bátiz V./Magistrado del TDJ (La Jornada) “San Jerónimo Doctor” Recordando las clases de sociología que nos 
impartía el maestro Alberto F. Senior en la Facultad de Derecho, recién inaugurada la CU, hace ya muchos años, aprendí la 
definición del ser humano como un zoon politikon, “animal político”, y de ese aprendizaje se derivan hoy las observaciones y 
reflexiones que nos legó Aristóteles en su imprescindible obra La política. Es obvio que vivimos en sociedad, que no podría ser 
de otra manera, somos sociables. No se puede concebir a un ser humano fuera de la vida en comunidad y sabemos que hasta 
los anacoretas, a pesar de su animadversión a las grandes urbes, se reunían en el desierto en pequeños grupos… 

OPINIÓN 
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 Felipe de la Mata/Magistrado del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) "¿Se debe anular una elección cuando se declaró la 
inelegibilidad de la candidatura ganadora?" La Sala Superior del TEPJF resolvió que, en caso de que una persona electa para 
una magistratura no cumpla con los requisitos de elegibilidad, el cargo podrá ser asumido por quien haya obtenido el segundo 
lugar en la votación…Ello se debe a que, conforme lo estableció el órgano reformador de la Constitución los segundos lugares 
tienen una relevancia jurídica en la elección de las personas juzgadoras, ya que, además de garantizar su legitimidad 
democrática, también se garantiza la correcta integración de los distintos órganos jurisdiccionales del país… 

 Ricardo Monreal Ávila (El Universal) “Remodelación” … La reforma judicial impulsada por la Presidenta Claudia Sheinbaum 
aprobada por el Congreso no solo buscó modificar estructuras, sino abrir las puertas de un edificio que durante años 
permaneció blindado para la mayoría… La reforma es una oportunidad para reconciliar México con su justicia. Es un proceso 
comienza y que será medido por su capacidad de transformar la vida cotidiana de la gente: que un trabajador gane un juicio 
laboral sin hipotecar su casa o que una mujer víctima de violencia encuentre protección sin esperar años. 

 Gustavo Rivera (Excélsior) “Diario de una transición histórica: la autoridad templada de Sheinbaum” El primer libro de 
Claudia Sheinbaum, Diario de una transición histórica (Planeta), no es un memorial del poder: es la bitácora de una autoridad 
templada… Es liderazgo por reglas, no por arrebatos: vivir los principios del movimiento actuar dentro de ese marco Esa 
arquitectura resuelve una tensión visible: la aparente permisividad ante conductas poco emita sentencia acordes con la 
humildad. La respuesta es un doble rasero explícito: que el voto del pueblo decida cuando no hay delito que el juez emita 
sentencia cuando lo hay. Sheinbaum evita ser árbitro disciplinario del partido para no contaminar al Estado; la ciudadanía y la 
justicia asumen la sanción. El "mando sobrio" se medirá por su coherencia por lo que arroje la reforma judicial… 

Ocho Columnas: 
Reforma: "¡Fuera, fuera...!" | El Universal: Claman justicia tras el asesinato del edil Manzo | Excélsior: Alcalde contaba con 
protección federal | Milenio: García Harfuch a EU: toda cooperación es bienvenida | El Financiero: México consigue la sede de 
APEC en 2028 | La Jornada: Asesinato de alcalde desata una crisis en Michoacán | El Economista: CEOs de firmas en EU piden a 
Trump eliminar aranceles a México y Canadá | El Sol de México: Asesinato de alcalde enciende Michoacán | El Heraldo: Gabinete 
de Seguridad garantiza apoyo a Michoacán | Crónica: Sin impunidad: caerán todos los asesinos del alcalde de Uruapan | 24 Horas: 
Exigen en las calles justicia para Manzo | La Razón: Manzo tenía custodia federal y municipal; crece la indignación por su asesinato 
| Diario de México: Ofrece EU cooperación por asesinato de Manzo | Reporte Índigo: El año oscuro de Rutilio Escandón 
 

Política y sociedad: 
El Heraldo, Milenio, Excélsior, El Economista, La Jornada, La Crónica y Diario de México: tras el crimen del alcalde de Uruapan, el 
Gobierno federal detalló el esquema de protección del edil que contaba con resguardo federal y anunció el reforzamiento de la 
seguridad en la entidad. Reforma, El Universal, El Financiero, El Sol de México y 24 Horas: protestas sociales en Michoacán que 
exigieron justicia.  
Excélsior, El Heraldo, Milenio, El Sol de México, La Jornada y Diario de México: la Fiscalía de Sonora determinó que la explosión 
ocurrida en la tienda Waldo’s de Hermosillo fue accidental y no producto de un atentado, la investigación apunta a una falla en un 
transformador dentro del establecimiento. El Universal: la Secretaría de Hacienda retiró de su portal oficial toda la información 
financiera y operativa de la Megafarmacia en Huehuetoca incluyendo costos de inversión, mantenimiento, evaluaciones y 
escritura, además, Birmex informó que no cuenta con registro del número de medicamentos en la bodega.   Reporte Índigo: la ASF 
ubicó a Chiapas, en el último año de Gobierno de Rutilio Escandón, como el segundo estado con mayores irregularidades en el uso 
de recursos federales, principalmente en sectores clave como educación y salud.  

 
Economía: 

El Financiero y La Crónica: México será sede de la APEC en 2028. El Economista: CEOs estadounidenses presionan a Donald Trump 
para eliminar aranceles a México y Canadá. El Economista y El Financiero: el crédito de la banca comercial al sector privado creció 
4.4% anual en septiembre, su menor avance en 2025 en consumo, vivienda y empresas. El Sol de México: la exportación de crudo 
de Pemex cayó 22.94% anual en el tercer trimestre de 2025, su nivel más bajo desde 1990, además, la producción de hidrocarburos 
líquidos retrocedió 7%. 

LA PRENSA HOY 
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24 Horas: México incrementó en 291% la importación de maíz blanco entre enero y septiembre de 2025, según el Grupo Consultor 
de Mercados Agrícolas; reflejando mayor competitividad del maíz estadounidense. El Economista: el PIB turístico creció 0.3% anual 
en el segundo trimestre de 2025 y el consumo turístico interior subió 1.9%, sin embargo, especialistas consideran que aún opera 
por debajo de su potencial. 24 Horas: el Gobierno de la CDMX minimizó el impacto del aumento a la tarifa del transporte público, 
al asegurar que sólo representará un gasto adicional de entre 30 y 45 pesos mensuales.   

 
Internacional: 

El Financiero: la inversión extranjera directa global cayó 3% en el primer semestre de 2025, acumulando tres años de retrocesos 
por mayor incertidumbre geopolítica y políticas más proteccionistas; sólo repuntaron megainversiones en sectores de alta 
tecnología. Milenio, La Crónica y 24 Horas: Nueva York podría elegir hoy a su primer alcalde musulmán y de perfil abiertamente 
socialista: el demócrata Zohran Mamdani, lidera las encuestas frente al ex gobernador Andrew Cuomo, candidato independiente. 
La Jornada: Israel ha permitido el ingreso del 24% de la ayuda humanitaria acordada para Gaza desde el inicio del alto al fuego, 
manteniendo limitaciones de alimentos, combustible y suministros esenciales. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Jueces liberales retrasan operativos de migración, acusa jefe de la Casa Blanca (La Jornada) WEST PALM BEACH.- El Presidente 
de Estados Unidos, Donald Trump, aseguró que las redadas del Servicio de Control de Inmigración y Aduanas (ICE por sus siglas en 
inglés) "no han ido lo suficientemente lejos" culpó a sus antecesores Joe Biden y Barack Obama por frenarlas. El mandatario afirmó 
que los "jueces liberales" nombrados por Obama y Biden "retrasaron" las operaciones de inmigración, en entrevista con el 
programa 60 minutes de CBS News. 
García Ortiz llega a juicio con los focos sobre cuatro fiscales (El País) MADRID.- Una cita histórica arranca hoy en el Tribunal 
Supremo. Por primera vez en democracia, un fiscal general del Estado se sentará en el banquillo (si no se producen giros 
inesperados de ultimísima hora). El máximo representante del ministerio público, Álvaro García Ortiz, está acusado de un delito 
de revelación de secretos por supuestamente filtrar un email del abogado de Alberto González Amador, novio de Isabel Díaz Ayuso, 
presidenta de la Comunidad de Madrid. García Ortiz se convierte así en el protagonista de un juicio de enorme trascendencia 
política, que llega tras una cuestionada instrucción del magistrado Ángel Hurtado y que se prolongará hasta el 13 de noviembre, 
según el calendario previsto.  
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"¡FUERA, FUERA...!" 
“Fuera, fuera, fuera”, fue el grito que se repi�ó ayer en Uruapan y en Morelia, dirigido al 
gobernador de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla, tras el asesinato del alcalde Carlos Manzo. 
En el sepelio de Manzo, asesinado a balazos la noche del sábado en la plaza central de Uruapan, 
municipio que gobernaba, Ramírez Bedolla fue recibido y despedido con gritos e insultos. 
 

 

CLAMAN JUSTICIA TRAS EL ASESINATO DEL EDIL MANZO 
Morelia, Mich.- Habitantes de Uruapan despidieron a su presidente municipal, Carlos Manzo 
Rodríguez, quien fue asesinado la noche del sábado en la plaza principal. Con rabia y dolor, 
cientos de personas marcharon ayer en Morelia, donde irrumpieron en el Palacio de Gobierno 
para exigir jus�cia.  
 

 

ALCALDE CONTABA CON PROTECCIÓN FEDERAL 
El presidente municipal de Uruapan, Michoacán, Carlos Manzo Rodríguez, asesinado la noche 
de sábado, contaba con 14 elementos de la Guardia Nacional para su seguridad perimetral, así 
como dos vehículos oficiales, y personal de la Policía Municipal de su confianza para su 
protección inmediata. Así lo explicó el titular de la Secretaría de Seguridad Protección 
Ciudadana (SSPC), Omar García Harfuch, quien detalló que desde diciembre de 2024 se le 
proporcionó protección al alcalde, misma que tuvo un reforzamiento adicional en mayo pasado. 
 

 

GARCÍA HARFUCH A EU: TODA COOPERACIÓN ES BIENVENIDA 
Omar García Harfuch, titular de la SSPC, dijo que es “bienvenida” la información que puedan 
aportar Estados Unidos u otra institución mexicana o extranjera sobre el asesinato del alcalde 
de Uruapan, Carlos Manzo. Por la mañana, la Presidenta Claudia Sheinbaum convocó al 
Gabinete de Seguridad y calificó de “vil” el homicidio. 
  

 

MÉXICO CONSIGUE LA SEDE DE APEC EN 2028 
México logró la sede de la Cumbre de la APEC en 2028, consolidando así su papel como puente 
estratégico entre las Américas y Asia, informó la Secretaría de Economía. La decisión fue 
avalada por unanimidad por las 21 economías integrantes, lo que es señal de confianza para el 
país.  
 

 

ASESINATO DE ALCALDE DESATA UNA CRISIS EN MICHOACÁN 
El asesinato de Carlos Alberto Manzo Rodríguez, alcalde independiente de Uruapan, 
Michoacán, la noche del sábado, llevó a que la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo convocara 
ayer a primera hora a reunión extraordinaria del gabinete de seguridad, en la que se delinearon 
acciones de apoyo a la entidad y para que el homicidio no quede impune. 
 

 

CEOS DE FIRMAS EN EU PIDEN A TRUMP ELIMINAR ARANCELES A MÉXICO Y CANADÁ 
Más de 200 directores ejecutivos (CEO) de las principales empresas estadounidenses pidieron 
al Gobierno estadounidense quitar los aranceles de la Sección 232 y de la IEEPA a México y 
Canadá. Adheridos a la Business Roundtable (BRT, por su sigla en inglés), los CEO de estas 
compañías representan a todos los sectores de la economía de Estados Unidos y dirigen 
empresas con sede en Estados Unidos que generan uno de cada cuatro empleos 
estadounidenses y casi una cuarta parte del Producto Interno Bruto (PIB) de esa nación. 
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ASESINATO DE ALCALDE ENCIENDE MICHOACÁN 
URUAPAN. Eran las 11 de la mañana del Día de los Fieles Difuntos cuando Alfredo Ramírez 
Bedolla, gobernador de Michoacán, llegó a Uruapan para dar el último adiós a Carlos Manzo 
Rodríguez, presidente municipal asesinado la noche del 1 de noviembre en medio de la 
celebración del Festival de Velas.  
 

 

GABINETE DE SEGURIDAD GARANTIZA APOYO A MICHOACÁN 
Al garantizar apoyo para Michoacán, el Gabinete de Seguridad Nacional intensificó la seguridad 
en Uruapan, tras el asesinato del alcalde Carlos Manzo Rodríguez, quien contaba con 14 
escoltas de la Guardia Nacional, además de policías municipales de su confianza.  
 

 

SIN IMPUNIDAD: CAERÁN TODOS LOS ASESINOS DEL ALCALDE DE URUAPAN 
Postura. La Presidenta Claudia Sheinbaum condenó el asesinato del presidente municipal de 
Uruapan, Carlos Manzo, el cual calificó como un hecho vil. Expresó sus condolencias a su familia 
y seres queridos, así como al pueblo de Uruapan. 
 

 

EXIGEN EN LAS CALLES JUSTICIA PARA MANZO 
El asesinato del alcalde de Uruapan no sólo cimbró a Michoacán, sino al país entero. La 
Presidenta Sheinbaum condenó el hecho y prometió que no habrá impunidad. El titular de 
Seguridad, Omar García Harfuch, acotó que el funcionario tenía 14 elementos de la GN y una 
escolta de su confianza. Mientras que el subsecretario de Estado de EU, Christopher Landau, 
ofreció mayor cooperación con México. Grecia Quiroz, su esposa, aseguró que continuarán su 
legado. Ahora reportan desaparición del ex edil de Zinapécuaro. 
 

 

MANZO TENÍA CUSTODIA FEDERAL Y MUNICIPAL; CRECE LA INDIGNACIÓN POR SU ASESINATO  
Tras asegurar que "se llegará hasta las úl�mas consecuencias" por el asesinato de Carlos Alberto 
Manzo, presidente municipal de Uruapan, Michoacán, el �tular de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana (SSPC), Omar García Harfuch, explicó que el funcionario sí contaba con 
resguardo de elementos municipales y federales, así como de su confianza para el resguardo 
inmediato; sin embargo, los responsables del ataque aprovecharon que se encontraba en un 
evento público para abrir fuego en su contra con un arma que, además, ya ha estado involucrada 
en otros episodios delic�vos. 
 

 

OFRECE EU COOPERACIÓN POR ASESINATO DE MANZO 
Christopher Landau, subsecretario de Estado de la Unión Americana, expresó su pesar por el 
asesinato de Carlos Alberto Manzo Rodríguez, presidente municipal de Uruapan, Michoacán, y 
subrayó la disposición del Gobierno estadounidense para fortalecer la colaboración bilateral en 
materia de seguridad.  
 

 

EL AÑO OSCURO DE RUTILIO ESCANDÓN 
En 2024, cuando el ahora cónsul de México en Miami concluyó su Gobierno en Chiapas, el 
manejo del dinero federal quedó marcado por zonas oscuras, mientras el estado volvió a 
hundirse entre los más pobres. 
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JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/VIOLENCIA DE GÉNERO/DELITO DE FEMINICIDIO 
SCJN discutirá sobre la reposición de juicios en casos de feminicidio (La Jornada)  
La SCJN alista un debate clave que podría cambiar el criterio del PJF sobre la reposición total de juicios en casos 
de feminicidio, práctica que familias activistas rechazan por considerarla revictimizante. Uno de los casos 
pendientes en la Corte es el de Sandra Karina García Alemán, asesinada en 2020 en el Estado de México, cuyo 
feminicida, Luis Iván N, había sido condenado a 55 años. Sin embargo, un tribunal ordenó repetir todo el juicio 
oral por presuntas fallas procesales, al considerar que se excedieron los 10 días naturales entre audiencias 
previstos en el Código Nacional de Procedimientos Penales. Activistas exigen que la SCJN se pronuncie sobre este 
criterio. 
 
ACUERDO  
Acuerdo/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Acuerdo General número 15/2025 (12a.) del Pleno de la SCJN, de 28 de octubre de 2025, por el que se dispone 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los amparos en revisión del conocimiento de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, en los que subsista la problemática relativa a determinar si el aseguramiento de un bien 
inmueble, como técnica de investigación, requiere autorización previa de un juez de control. 
 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
Piden incluir en SNII a escuelas privadas (Reforma)  
La FGR pidió a la SCJN declarar inconstitucional la reforma legal del sexenio pasado para excluir a las 
universidades privadas de los apoyos para investigadores, una de las políticas centrales de la gestión de María 
Elena Álvarez Buylla al frente del entonces Conacyt. Se trata de dos artículos de la Ley General en Materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, expedida en mayo de 2023, y tres más del Reglamento del 
Sistema Nacional de Investigadores e Investigadoras (SNII), que niegan financiamiento público a los académicos 
de universidades privadas, y obligan a estas a comprometerse a pagar apoyos económicos a quienes busquen 
ser incluidos… Jueces y magistrados federales llevan años declarando inconstitucional la exclusión de 
universidades privadas, que Álvarez-Buylla intentó inicialmente sólo a nivel de reglamento, pero la Corte no ha 
resuelto en definitiva sobre la ley de 2023. De hecho, el nuevo Ministro Giovanni Figueroa, académico de la 
Universidad Iberoamericana reconocido como Investigador Nacional nivel II, promovió el pasado 24 de abril un 
amparo para cuestionar la Constitucionalidad del Reglamento del SNI, la convocatoria 2025 para dicho sistema 
y el artículo 41 de la ley. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Grandes empresas adeudan más de un billón de pesos al SAT (La Jornada) 
Prácticamente cuatro de cada 10 pesos que el fisco mexicano reclama corresponden a créditos fiscales de 
grandes contribuyentes -empresas cuya facturación rebasa mil 500 millones de pesos anuales-, reportó la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El organismo expuso que de los 3 billones 98 mil 372.1 mil pesos en 
créditos fiscales registrados hasta septiembre, un billón 176 mil 975.8 millones, 37 por ciento, corresponden a 
los grandes corporativos que operan en el país… En esa cartera se encuentran créditos tan antiguos como los de 
Grupo Salinas, aseguradoras, y hasta septiembre -fecha más reciente- de First Majestic Silver, sobre el cual la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación falló la semana pasada, al margen de los arbitrajes internacionales que 
inició la minera contra el Gobierno mexicano. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 
Destacado en la Web/Opinión/María Emilia Molina de la Puente* (El Universal -sitio-) “Cuando ocupar el 
espacio público no basta” Un video grabado en el Congreso mexicano recorrió las redes con velocidad. Primero 
se viralizó el video de dos diputadas disputando un lugar junto al secretario de Estado más comentado del 
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momento, al que las redes habían bautizado como "Batman". Después, en el Congreso, un diputado decidió 
retomar la escena, se ríe, las jala de los brazos, las llama "las Batichicas". Desde los escaños se escuchan risas, 
aplausos y gritos: "¡Él es el ganón!". A simple vista, podría parecer una broma parlamentaria, un guiño a la cultura 
digital. Pero en realidad fue un acto de ridiculización pública, una forma de violencia simbólica que se esconde 
detrás del humor político y que sigue marcando jerarquías entre quienes ocupan los mismos espacios… 
*Magistrada de Circuito 
 
RECONOCIMIENTO DE BENEFICIOS LEGÍTIMOS DE DERECHOS LABORALES/REQUISITOS DE TEMPORALIDAD Y 
LIBERTAD MATRIMONIAL 
Destacado en la Web/"No tuvimos papeles, pero tuvimos una vida juntos"; la lucha de una viuda por sus 
derechos (La Silla Rota -sitio-) 
Tras la muerte de su pareja, una mujer acudió ante un Tribunal Colegiado de Circuito para reclamar el 
reconocimiento como beneficiaria legítima de los derechos laborales del trabajador con quien compartió su vida. 
En su petición, afirmó ser la concubina del fallecido, aunque no existiera acta ni matrimonio. El Tribunal enfrentó 
una pregunta que tocó el núcleo del derecho familiar: ¿puede el amor sin acta generar derechos? La mujer buscó 
justicia en un marco legal que durante décadas reservó la protección familiar sólo a quienes cumplían con 
requisitos formales. La SCJN consideró que tales exigencias violan derechos constitucionales… señaló que lo 
esencial no radica en los documentos, sino en la existencia de un vínculo afectivo y sostenido. El Tribunal 
Colegiado de Circuito, al resolver el amparo directo 1003/2024, emitió la tesis IX.T.4 L (11a.) … El criterio indica 
que la persona promovente debe probar una relación de pareja constante y estable con la persona fallecida, 
fundada en la afectividad, la solidaridad y la ayuda mutua. Esos elementos deben existir durante el tiempo 
inmediato anterior a la muerte y mantenerse hasta ese día. Este cambio se apoya en los precedentes de la SCJN, 
que declararon inconstitucionales los requisitos de temporalidad y libertad matrimonial.  
 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
Navarro refuerza coordinación con el Gobierno de México y PJ (El Economista)  
En una jornada de trabajo en la capital del país, el gobernador del estado de Nayarit, Miguel Ángel Navarro 
Quintero, sostuvo una serie de encuentros con autoridades federales en los que refrendó su compromiso de 
fortalecer la seguridad y la impartición de justicia en beneficio del pueblo nayarita… Posteriormente, el 
gobernador sostuvo un encuentro con el Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz; con las Ministras Lenia 
Batres Guadarrama, Yasmín Esquivel Mossa, Sara Irene Herrerías Guerra y María Estela Ríos González; y con 
el Ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía, originario de Tuxpan, destacando que Nayarit cuenta con un digno 
representante en el Máximo Tribunal del país. Navarro Quintero compartió la visión de un Poder Judicial 
moderno y comprometido con la sociedad.  
 
REFORMA A LA LEY DE AMPARO 
Inversión, firme pese a incertidumbre (La Jornada) 
Pese a un escenario menos optimista, México sigue siendo una economía apetitosa para los capitales y las 
empresas que participan en el mercado bursátil mexicano continuarán con sus planes de inversión… Para Héctor 
Ibarzábal, director general de Fibra Prologis, un elemento que puede volver ríspida la revisión del acuerdo 
comercial será la inflexibilidad del Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, con sus socios regionales. Dicho 
escenario mantiene la cautela en parte de los clientes de Fibra Prologis, pero otros han retomado sus decisiones 
de inversión a medida que se acerca la revisión, de acuerdo con Ibarzábal. Aunque la reforma judicial y otras 
modificaciones, entre ellas a la Ley de Amparo, no sean las ideales, México sigue siendo una economía atractiva 
para la inversión en general, aseguró Iván Ramil, socio y director de Vinci Compass en México. 
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LEY ORGÁNICA DEL PJF 
Senado alista nueva ley contra la extorsión (Reporte Índigo) 
El Senado de la República se prepara para discutir y aprobar esta semana el proyecto de decreto que busca 
expedir la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, con el propósito 
de fortalecer el marco legal frente a uno de los delitos que más afectan a la población. Así lo informó la presidenta 
del Senado, Laura Itzel Castillo Juárez, quien precisó que el pasado 28 de octubre la Cámara de Diputados envió 
la minuta a las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos para su análisis y dictamen. El proyecto 
contempla reformas, adiciones y derogaciones al Código Penal Federal, al Código Nacional de Procedimientos 
Penales, a la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, a la Ley Nacional de Extinción de Dominio y a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. (Ovaciones) 
 
FORO SOBRE LA INDEPENDENCIA JUDICIAL EN MÉXICO  
Autonomía judicial, a debate (El Heraldo de México)  
Ex juzgadores mexicanos y especialistas analizarán este miércoles el tema de la independencia judicial en México 
y su entorno regional. El foro es convocado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y 
organizaciones, y está programada la participación de los Ministros en retiro Norma Piña y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, así como de Janine Otálora, ex magistrada del TEPJF. Los tres formarán parte de la mesa 
Independencia judicial en México: reflexiones de personas juzgadoras salientes. En este espacio se analizarán 
"los retrocesos" en México, Perú y El Salvador, así como la opinión de quienes impartieron justicia. También 
participan la directora de la organización Juicio Justo, Laurence Pantin, y la directora del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, Mónica González. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Acciones de la Corte” 
Este lunes, la SCJN, que preside el Ministro Hugo Aguilar, inaugura el foro de consulta para crear el Protocolo de 
Prevención y Atención de la Violencia de Género Laboral y Discriminación. El ejercicio se realizará en la zona de 
murales y busca mejorar los entornos en los espacios laborales del Poder Judicial. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Sentencias de la SCJN podrían ir a revisión” 
La SCJN está al borde de algo más que polémico: revisar las sentencias de las desaparecidas Salas. Lo polémico 
radica en que en la anterior integración del Tribunal constitucional las sentencias del Pleno y las Salas tenían el 
mismo valor de “cosa juzgada”, pero ahora el Ministro Presidente, Hugo Aguilar, solicitó una consulta de sus 
pares para que determinen si las sentencias que emitieron las salas tienen ese carácter. El asunto quedó en la 
ponencia de la Ministra Lenia Batres y hay preocupación de que, de aprobarse este nuevo criterio, se aplique de 
forma selectiva bajo intereses políticos o de otro tipo. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Diputados primero” 
En plena austeridad y con recortes a órganos autónomos, los diputados se aprueban un aumento de 9.5% por 
ciento. Mientras el salario de la Presidenta Claudia Sheinbaum y de los Ministros de la Corte apenas sube 0.3%, 
los legisladores brincan la línea y se ajustan el bolsillo, y pasarán de ganar 1.19 a 1.30 millones anuales netos. El 
aumento incluye seguro de vida y compensación por ISR. En el segundo piso de la transformación, el Congreso 
se sube al elevador. ¿Quién lo promovió? ¿Quién votó en contra? Morena tiene mayoría y Luisa Alcalde la 
preside. En el Congreso de la Unión, la austeridad termina donde inician las curules. 
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Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “La SCJN torea a los empresarios de EU” 
Buena parte de las compañías de EU instaladas en México empezaron a detener sus inversiones desde el año 
pasado, expectantes de lo que sucedería con las reformas constitucionales radicales que la artificial mayoría 
legislativa del oficialismo aplicaría por instrucciones de AMLO. Ahora, registra la Business Roundtable -la 
asociación de empresarios de aquel país que coordina Joshua Bolten- que es a últimas fechas que otras tantas 
firmas postergan planes o empiezan la retirada ante lo que denominan como "agresividad extrema y fuera de 
control" del SAT sobre grandes contribuyentes. Pero como quien ve la tempestad y no se hinca, retando a esos 
capitales, será la Ministra Lenia Batres quien definirá si la nueva Suprema Corte puede atraer y modificar fallos 
del anterior y "neoliberal" pleno de Ministros. Y como es sabido que buena parte de esos fallos son fiscales, de 
posesión de tierra, derechos concesiones, es fácil imaginar lo que seguirá pasando con las empresas extranjeras. 
y nacionales. Suerte a Marcelo Ebrard en la negociación de un acuerdo de comercio bilateral con Howard Lutnik. 
 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación”  
Black Ecco Ti, empresa demandada por incumplimiento y corrupción, continúa como prestadora de servicios en 
tecnología informática, arrendamiento, venta de equipos de cómputo y suministros en el PJF… En la SCJN, que 
preside Hugo Aguilar, se habla ya de la asignación a una segunda compañía, denominada Soluciones 
Tecnológicas del Grijalva, directamente vinculada con la empresa Black Ecco TI. Su historia negra alcanza a 
Pemex, que la denunció por duplicar adjudicaciones con el propósito de generar un quebranto por la 
contratación de servicios de tecnología… Aun con ese antecedente, y para sorpresa de muchos, la Oficialía Mayor 
del Gobierno del Estado de México, a cargo de Trinidad Franco, le otorgó un contrato por más de 268 mdp… Con 
la denuncia de los trabajadores, Black Ecco está en falta… La problemática con los servicios es recurrente en un 
amplio número de organismos mexiquenses… En total, la atención del servicio tendría que darse a 58 
dependencias y organismos que brindan atención a la ciudadanía mexicana y que son clasificados como de 
atención prioritaria. 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Imparcialidad bajo sospecha: el reto de juzgar sin 
estereotipos” 
Hay reputaciones que se ganan a pulso, por ello, las aseguradoras, los hospitales privados, los bancos, las 
boleteras y otros prestadores de servicios financieros o comerciales han acumulado, a lo largo de los años, una 
fama poco halagüeña entre las personas usuarias. No son pocos los casos en los que han abusado de la confianza 
de los clientes -yo mismo lo he vivido-, y esa acumulación de agravios ha dejado una huella indeleble en la 
percepción social. El eco de esa reputación ha llegado incluso al ámbito judicial, particularmente a la justicia de 
amparo. Los tribunales federales, y en ocasiones la propia Suprema Corte, reproducen sin advertirlo la idea de 
que hay sectores que, por su condición o poder, merecen menor presunción de buena fe. Cuando una persona 
juzgadora escucha: "aseguradora contra persona asegurada", "hospital contra paciente" o "banco contra 
cuentahabiente", algo en su interior se mueve, y la empatía natural con la parte considerada débil se adelanta al 
razonamiento jurídico; entonces, la justicia que debía comenzar en equilibrio se contamina de sospecha. 
Paradójicamente, la propia Suprema Corte de Justicia ha advertido sobre los peligros de ese sesgo… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Trascendió Puebla (Milenio -sitio-)  
Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación le cerró la puerta en los dedos a Iván Cuautle Minutti, al desechar 
la controversia constitucional con la que pretendía recuperar la Sindicatura de San Pedro Cholula. El Máximo 
Tribunal resolvió que su demanda era improcedente, con lo que el ex funcionario quedó sin opciones legales 
inmediatas para regresar al cargo que perdió tras ser vinculado a proceso por falsedad de declaraciones. Este 
revés jurídico se suma al proceso penal que aún enfrenta, dejando al ex síndico más cerca del banquillo que del 
Cabildo. 
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Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “La soberanía del agua” 
… Claudia Sheinbaum pretende la soberanía del agua (hídrica, pues) con su reforma, pero la realidad es otra… Y, 
para colmo, al mismo tiempo la Fiscalía General del Estado de México tomó en su control 48 pozos mexiquenses, 
donde se huachicolea agua, dejando sin suministro al oriente de la CDMX y a decenas de plantas purificadoras 
familiares que se abastecían de esos pozos… ¿Por qué no cancelan automáticamente esas concesiones de los 
pozos huachicoleros mexiquenses y se dejan de discursos y mentiras? ¿No dicen que aprobaron una reforma 
judicial para que la justicia sea más expedita?.. En este mismo espacio he dado puntual seguimiento al 
escandaloso caso de Time Ceramics, empresa china fabricante de pisos, que se instaló en 80 hectáreas agrícolas 
(compradas en 200 millones de pesos) del municipio de Emiliano Zapata, Hidalgo, a finales de 2023; es la 
materialización de la invasión china sobre el agua de México, pues compraron dos concesiones de agua que 
venían "en combo" con las hectáreas. Afortunadamente, al día de hoy no han podido poner a su nombre las dos 
concesiones de agua para perforar pozos (hay amparos que lo impiden, interpuestos por Gumaro Zamorano, un 
ejidatario), ni cuentan con permiso para abastecerse con pipas.  El martes 28 de octubre fue admitido un juicio 
de amparo interpuesto por el mismísimo Gumaro Zamorano, por la violación al uso de suelo de Time Ceramics, 
que explota suelo agrícola como industrial, sin concesiones de agua, ni permiso para abastecerse con pipas, 
mientras la empresa opera como si nada, en total impunidad. La soberanía del agua de México ha sido puesta 
en grave peligro desde hace año y medio y ni la Semarnat, ni Conagua…ni la SCJN, ni la Secretaría de Economía 
han hecho algo para impedirlo… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Jorge Manrique (El Universal -sitio-) “La nueva Ley de Amparo” 
La nueva Ley de Amparo en México, vigente desde octubre de 2025, redefine profundamente el equilibrio entre 
ciudadanía y poder. Aunque agiliza procesos y combate tácticas dilatorias, de manera simultánea restringe 
suspensiones y favorece al Estado. Asimismo, abre la puerta a la retroactividad y vulnera derechos adquiridos. 
En una balanza, pueden dimensionarse tres perspectivas buenas de esta controvertida ley; eficiencia y control 
fiscal; la digitalización del procedimiento permite presentar promociones electrónicas, agilizar trámites y reducir 
tiempos; y marca plazos claros. Asimismo, permite el control sobre evasores fiscales y empresas como Grupo 
Salinas, Codere y Samsung ya no podrán suspender indefinidamente el cobro de deudas fiscales sin garantizar el 
monto ante el SAT. Lo malo: es el debilitamiento del régimen de suspensiones, los jueces tienen menos margen 
para detener actos de Gobierno que puedan ser inconstitucionales; aparece también mayor discrecionalidad 
judicial… No olvidemos lo feo o la concentración de poder y la vulnerabilidad ciudadana…  
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Sin contrapesos” 
No es coincidencia que tanto la Cámara de Comercio de Estados Unidos como la Business Roundtable, una 
organización de las empresas estadounidenses más importantes, hayan expresado su preocupación por la 
pérdida de independencia del Poder Judicial y la virtual eliminación del derecho de amparo. ¿Realmente 
pensaron nuestros políticos que las empresas internacionales no se darían cuenta? 
 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “Revisión del T-MEC, fase dos” 
Este lunes 3 de noviembre concluye el periodo de entrega de opiniones o peticiones dentro de la primera fase 
de consulta del T-MEC convocado el 16 de septiembre por EU, y aunque México hizo lo propio, el periodo finaliza 
el 16 de noviembre, y lo hizo bajo un formato del cual es difícil obtener información de las posiciones expresadas 
en la consulta… “Para reforzar esa certeza jurídica, las partes deben reafirmar su compromiso con los principios 
y obligaciones establecidos en el capítulo 14… la reciente reforma de la Ley de Amparo limita la capacidad de las 
personas y las empresas para presentar recursos contra las decisiones arbitrarias y discrecionales del Estado 
mexicano”, se señala en el documento de 39 páginas subido al docket por Neil Herrington, VP Senior para 
Americas de la US Chamber of Commerce. 
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Opinión/Carlos Javier González (El Financiero) “Descuidos en la secrecía en la FGJ de la CDMX” 
Dentro de las múltiples reformas que se han realizado al aparato de impartición de justicia y que han sido 
defendidas de manera vehemente tanto por la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo como por la jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México, Clara Brugada, es evidente que la ecuación no estará completa hasta en tanto 
no se incluya también una revisión a fondo del funcionamiento de las fiscalías en nuestro país… Atrás quedaron 
los tiempos de los llamados "amparos buscadores", que se presentaban ante la justicia federal para que fueran 
estas autoridades a quienes las fiscalías informaran sobre la existencia de denuncias en contra de algún 
ciudadano. 
 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “Piñatísima” 
Colgaron a México como piñata y luego se preguntan por qué Trump nos da palo tras palo. Con las reformas de 
López Obrador y ahora de Claudia Sheinbaum, el Gobierno le entregó a Estados Unidos la macana con la cual 
golpearnos. Ahora vemos cómo caen los dulces de la soberanía perdida. Reforma energética, eliminación de 
reguladores autónomos, reforma judicial, nueva ley fiscal: todas las decisiones que el obradorismo vendió como 
gestos de independencia han terminado convertidas en el garrote con el cual Washington y los inversionistas 
norteamericanos le pegan al país. Lo advirtió hace poco el economista Gerardo Esquivel: "ya no espanten a la 
inversión". 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Se perfilan Cortina y Medina Mora para presidir el CCE” 
La sucesión en el Consejo Coordinador Empresarial (CCE) comienza este mes y con ella se juega el futuro de la 
relación del empresariado con el Gobierno… Son cuatro los posibles candidatos -José Medina Mora, Juan Cortina 
Gallardo, Sofía Belmar y Julio Carranza-, pero todo indica que la verdadera contienda se perfila entre los dos  
primeros. Fuentes empresariales aseguran que tanto el ex presidente de la Coparmex como el ex dirigente del 
Consejo Nacional Agropecuario (CNA) son los que mejor posicionados llegan a la sucesión… El proceso se da en 
un momento clave, porque la relación del sector empresarial con el Gobierno se ha tensionado por la creciente 
fiscalización del SAT, la reforma judicial y otras, como la de la Ley de Amparo, además de que en 2026 arrancará 
la renovación del TMEC… 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (Eje Central) “3er Tempo. Los candidatos” 
La sucesión en el CCE tiene una pequeña baraja de candidatos. Los primeros, por derecho de prelación informal, 
José Medina Mora, ex presidente de la Coparmex, y Juan Cortina, presidente del Consejo Nacional 
Agropecuario… El binomio Slim-Cervantes tiene un Plan B, Julio Carranza, con más de 30 años de experiencia en 
el sector bancario, fundador de Ixe, Banco Azteca y BanCoppel, ex presidente de la Asociación Mexicana de 
Bancos, que no sería mal visto en Palacio Nacional, donde les preocupa que los empresarios vayan a tener 
posiciones críticas sobre temas que ha impulsado Sheinbaum, como el nuevo Poder Judicial y la Ley de Amparo, 
donde las observaciones del sector privado ha sido que lastiman el Estado de Derecho y se vulnera la certidumbre 
jurídica para las inversiones… 
 
Opinión/Eduardo Torreblanca (ContraRéplica) “Ahí vamos” 
La segunda factura ya comenzó a sonar y señala que la reforma judicial no ofrece garantías de imparcialidad en 
la aplicación de la justicia. Vendrán más reclamos en un contexto en el que las cabezas de quienes tuvieron valor 
de denunciar a la malandrería caen. Se tienen documentadas 57 barreras no arancelarias que tendrán que 
ponerse sobre la mesa de la renegociación del T-MEC y que ya fueron puestas al conocimiento de la Presidenta 
de México. Podrán crecer. De hecho, los cambios a la Ley De Amparo y los de la Ley Aduanera contarán 
seguramente en la lista donde también están las actitudes rudas en materia fiscal, la eliminación de organismos 
autónomos y más que usted ha de conocer a grandes rasgos. 
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Opinión/Luis M. Cruz (EjeCentral) “Patear el bote” 
…No obstante haber logrado patear el bote, eso será por unas semanas, quizá noviembre o lo que falte del año, 
pero la amenaza es imponer un arancel general del 30%, además de los específicos sobre el aceo, aluminio, 
semiconductores, camiones pesados, jitomate y control del ganado, si no se hace lo que quiere la Casa Blanca, 
que es allanar los manidos 54 obstáculos. Han enumerado prácticas monopólicas para favorecer a Pemex y CFE; 
mayor certidumbre en las inversiones y contratos ante una reforma judicial incierta; respeto a la propiedad 
intelectual y el consecuente combate a la piratería; reglas de origen muy cercanas al 100%; cerrar la puerta a 
China; revisiones y ajustes más frecuentes, total, será un acuerdo bilateral que más bien parece unilateral, como 
han anticipado… 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “La economía no escucha La Mañanera” 
…La incertidumbre por el futuro de la relación comercial de México con EU definitivamente ha frenado 
inversiones, ha provocado alteraciones en las cadenas industriales y ha generado cambios en el ánimo 
empresarial. Pero no es todo lo que le ocurre a la economía mexicana. Hay un camino autoritario en curso que 
va más allá de la percepción de los "comentócratas, voceros de la derecha", es una preocupación real entre los 
analistas y tomadores de decisiones nacionales y extranjeros. Por ejemplo, analistas de la firma global financiera 
UBS, y otros bancos de inversión, han señalado que la aprobación de la reforma a la Ley de Amparo y la forma 
como se reestructuró al Poder Judicial han generado dudas sobre el equilibrio de Poderes y la seguridad jurídica 
para el sector empresarial… 
 
Opinión/Ricardo Monreal Ávila (El Universal) “Remodelación” 
Kafka no escribió sobre México, pero el retrato de un sistema judicial que opera sin lógica visible y sin posibilidad 
de defensa que hizo en el proceso adquiere especial relevancia en nuestro contexto actual. Y es que, durante 
décadas, el Poder Judicial fue percibido como una élite cerrada, ajena a las necesidades del pueblo, y el acceso 
a la justicia dependía más del apellido o del despacho que de la ley misma. En ese sentido, la reforma judicial 
impulsada por la Presidenta Claudia Sheinbaum y aprobada por el Congreso no solo buscó modificar estructuras, 
sino abrir las puertas de un edificio que durante años permaneció blindado para la mayoría… La elección popular 
de las y los Ministros, magistrados y jueces es una de las herramientas más poderosas para legitimar al PJ ante 
la sociedad, pero también la más delicada de ejecutar… El país necesita un PJ que mire a los ojosa las víctimas, 
que proteja a los inocentes y sancione los poderosos sin miedo ni favoritismo. Una justicia que no dependa del 
dinero ni de la fama, sino de la verdad… 
 
Opinión/Agustín Basave (El Heraldo de México) “Sheinbaum: ¿vaticinio o instrucción?” 
Entiendo que la admiración y la lealtad que la Presidenta Sheinbaum profesa a López Obrador le impida 
deslindarse de él. No soy de los que espera que lo haga, ni ahora ni en el futuro previsible. Pero por más que lo 
honre tiene lamentar, en su fuero interno, el reguero de problemas que le dejó. Y no me refiero los que cualquier 
administración entrega resolver, sino por terquedad o tardanza en resolver AMLO le heredó a ella a sabiendas 
de que reventarían… 3. elección de juzgadores una bomba de tiempo endilgó CSP. Por más que repita la falacia 
de que elegirlos hace a México el país más democrático del mundo, ella sabe que le va a dar muchos dolores de 
cabeza. Y no hace falta que empresas de EU reclamen la morenización de la Judicatura: con el caos procesal que 
está provocando es bastante… 
 
Opinión/Gustavo Rivera (Excélsior) “Diario de una transición histórica: la autoridad templada de Sheinbaum” 
El primer libro de Claudia Sheinbaum, Diario de una transición histórica (Planeta), no es un memorial del poder: 
es la bitácora de una autoridad templada. La Presidenta propone gobernar y, a la vez, dirigir sin desplantes ni 
purgas: humildad como poder suave, unidad como método y una disciplina que opera por dos vías: en lo político, 
las urnas; en lo legal, los jueces. La apuesta: sostener un movimiento mayoritario sin convertirlo en partido de 
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Estado… La hipótesis de Sheinbaum no es derribar muros con purgas ni apuntalar con carpetas mediáticas: es 
confiar en dos amortiguadores. Urnas para corregir conductas políticas y coordinación en la Mesa de Seguridad 
para perseguir y sancionar delitos con una reforma judicial sin margen para fracasar… 
 
Opinión/Oscar Cedillo (Milenio Diario) “El libro de Sheinbaum y la izquierda real” 
…La ideología social de la Presidenta, dicen sus cercanos, es aún más genuina que la de AMLO; cabe destacar que 
ella no formó parte de esa maquinaria política que sostuvo durante 70 años Partido Revolucionario Institucional 
en el poder. Desde esa perspectiva, el historial de Sheinbaum es más puro, de verdadera izquierda. Más que 
muchos de Morena y de gabinete. Es momento de entender como suyas ideas como la elección por voto popular 
del Poder Judicial la supremacía popular sobre los empresarios; también se confirma su madversión por el 
modelo de la meritocracia y su convencimiento de que los apoyos sociales directos son más útiles que los 
programas sociales estructurados en los que intervienen organismos intermediarios… 
 
Opinión/Fernando García (El Financiero) “Leer es Poder”  
En 2024 se realizaron elecciones para la Presidencia de la República… La de 2024 fue una elección de Estado. 
¿Apoyas a la democracia y, por tanto, te parece que la elección de Claudia Sheinbaum es ilegítima, o estás a favor 
del autoritarismo y de que ella ganó "haiga sido como haiga sido"? Este año se celebraron elecciones para elegir 
al nuevo Poder Judicial. Votó solamente el 9 por ciento de los posibles electores registrados. Para "orientar" el 
voto, el partido oficial mandó imprimir cientos de miles de acordeones, que violaron la ley. La elección de los 
jueces fue validada por un Tribunal Electoral manipulado por el Gobierno. Dieron por buena, con argumentos 
ridículos, una elección fraudulenta. ¿Estás de acuerdo en que esta elección fue todo menos democrática o te 
parece que debemos apoyar a los nuevos jueces porque ellos validarán todas las decisiones que provengan del 
Poder Ejecutivo? No es difícil elegir: ¿estás a favor de la División de Poderes? Eres un demócrata. ¿Estás a favor 
de que el Poder Judicial vuelva a estar subordinado a la presidencia? Estás a favor del autoritarismo. 
 
Opinión/Everardo Elizondo (Reforma) “Previsión económica de México: desde el Fondo” 
Hace unos cuantos días, el Fondo Monetario Internacional publicó, con el consentimiento de las autoridades 
nacionales, un reporte sobre la economía mexicana (formalmente, se llama Consulta del Artículo IV). Lo que sigue 
son comentarios provocados por el contenido del comunicado de prensa correspondiente… El párrafo final de la 
sección denominada Evaluación de la Junta Ejecutiva, destaca la importancia de factores clave para acelerar de 
veras el crecimiento: cerrar las carencias de la infraestructura; mejorar el clima de los negocios; fortalecer la 
independencia judicial; y combatir la corrupción y el crimen. Además, la Junta enfatiza la importancia del 
comercio libre como motor del desarrollo… 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN   
Alistan diputados discusión del PEF 2026 (Eje Central -primera plana-)  
Los diputados afinan sus posicionamientos para el debate del dictamen del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2026 (PEF 2026) que comenzará este lunes. Aunque se sabe que habrá un recorte de 18 mil millones 
a instituciones autónomas y el Poder Judicial, el proyecto no refleja esos cambios, pues Morena quiere que las 
modificaciones se hagan de último momento, ya sea en la Comisión de Presupuesto 0 directamente en el Pleno. 
Se prevén recortes al INE, al TEPJF y a la SCJN, recursos que serán reasignados a salud, educación e 
infraestructura social. El dictamen que fue distribuido a los integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados. La Comisión de Relaciones Exteriores propuso un aumento de 300 millones 
de pesos para el programa de atención y servicios integrales de protección y asistencia consular, incluye las 
opiniones de otras comisiones que pidieron la ampliación de recursos en materia de seguridad, desarrollo rural, 
justicia y relaciones exteriores. (Ovaciones) 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Sospechan por Conflicto de Interés” 
Al interior del Poder Judicial, nos cuentan, comienza a levantar sospechas a la jueza de amparo Gabriela 
Sandoval Saavedra, titular del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Penal de la Ciudad de México, 
esto por los posibles conflictos de interés que rodean algunos de los casos en los que ha intervenido. Aunque el 
tema ha comenzado a generar ruido, el Órgano de Administración Judicial, encargado de supervisar el 
desempeño de los jueces federales, ha mantenido silencio, lo que algunos perciben como una falta de voluntad 
para actuar, al menos de momento. En los pasillos judiciales se comenta que sí hay conocimiento de las 
observaciones, pero que no existe todavía una investigación formal, lo que deja abierta la duda sobre si se trata 
de momento prudencia institucional o más bien, de una omisión. Veremos. 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “A fuego Lento” 
Se espera que este lunes quede aprobado en la Cámara de Diputados, que preside Kenia López, el Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2026. Los ganones con mayor presupuesto serán los programas sociales, obras de 
infraestructura, el sector salud y Pemex, mientras que los mayores recortes los harán en los autónomos como el 
INE y el Poder Judicial… 
 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/55c27db05e35f1295297963d45ab57d2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/72161a3600a3d730235bf7610b4f0682.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6c9c8a64b53f61c52247efb6529f751f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a5b63410febb90fb8a7c781d52dceecf.pdf


Tribunal de Disciplina Judicial 

Volver 
al índice 

FALTAS A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA/SUSPENSIÓN DE JUEZ 
Suspende a juez federal (El Heraldo de México) 
La Comisión de Investigación del Tribunal de Disciplina Judicial (TDJ) suspendió a un juez federal del estado de 
Colima por incurrir en faltas graves en la administración de justicia, al reducir las penas acordadas en al menos 
cuatro procedimientos abreviados relacionados con los delitos de portación y posesión de armas y de 
estupefacientes. Se trata del primer caso que resuelve la Comisión de Investigación, instalada el pasado 29 de 
octubre y presidida por el magistrado Bernardo Bátiz. De acuerdo con la revisión del caso, de forma reiterada 
este juzgador redujo las penas acordadas por la Fiscalía, decisiones que fueron corregidas por Tribunales de 
Alzada. Además de esa conducta, el juez concedió beneficios de la condena condicional, lo que derivó en 
violaciones al debido proceso, y no cumplió con los requisitos de procedencia para iniciar el procedimiento 
abreviado. (La Jornada) (El Economista) (Ovaciones) 
 
REFLEXIÓN DE OBRA LITERARIA 
Opinión/Bernardo Bátiz V.* (La Jornada) “San Jerónimo Doctor” 
Explico a mis amables lectores (y a mí mismo) el porqué del tema y del título de esta colaboración a La Jornada. 
Recordando las clases de sociología que nos impartía el maestro Alberto F. Senior en la Facultad de Derecho, 
recién inaugurada la CU, hace ya muchos años, aprendí la definición del ser humano como un Zoon Politikon, 
"animal político", y de ese aprendizaje se derivan hoy las observaciones y reflexiones que nos legó Aristóteles en 
su imprescindible obra La política. Es obvio que vivimos en sociedad, que no podría ser de otra manera, somos 
sociables. No se puede concebir a un ser humano fuera de la vida en comunidad y sabemos que hasta los 
anacoretas, a pesar de su animadversión a las grandes urbes, se reunían en el desierto en pequeños grupos. Nos 
explicaba entonces nuestro maestro que cada uno de nosotros, seres humanos, participamos en cinco o seis 
tipos diferentes de agrupaciones; por supuesto, la familia, célula de la sociedad, y otros con distintas estructuras 
y dimensiones, como grupos de trabajo, comunidades educativas, religiosas, políticas, recreativas, y quizá alguna 
otra que de momento se me escapa. 
*Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial 
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DERECHOS Y PROTECCIÓN DE LA INFANCIA/COMBATE A LA VIOLENCIA VICARIA 
Exigen senadores homologar leyes estatales contra la violencia vicaria (Reporte Índigo) 
El Partido del Trabajo en el Senado de la República hizo un llamado a los congresos de Colima, Durango, Estado 
de México, Guanajuato, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Tabasco, Veracruz y Chihuahua para armonizar 
sus Códigos Penales y tipificar la violencia vicaria como delito. El propósito es garantizar protección integral a las 
víctimas, establecer sanciones proporcionales a la gravedad del daño y asegurar el acceso efectivo a la justicia 
para mujeres, niñas y niños afectados. A través de un punto de acuerdo solicitaron a las fiscalías de justicia de 
las 32 entidades federativas y a los tribunales de lo familiar fortalecer la capacitación del personal ministerial, 
judicial y pericial en materia de violencia vicaria con el objetivo de erradicar la impunidad, prevenir la 
revictimización institucional y garantizar procesos judiciales ágiles, sensibles y con perspectiva de género. 
 
TREN MAYA 
PAN ofrece apoyar a las ONG contra Tren Maya (El Universal) 
Frente a la grave situación que padece el medio ambiente de Quintana Roo por obras del Gobierno federal. el 
PAN en esa entidad ofreció todo el apoyo jurídico y político a organizaciones civiles y sociales, además de 
ciudadanos que buscan defender la selva del Caribe "ante los intentos del oficialismo por seguir destruyendo 
áreas verdes para el Tren Maya". Ernesto Sánchez Rodríguez, diputado federal panista, lamentó que los nuevos 
"jueces del Bienestar", electos en el proceso de "elección popular" del de junio pasado y alineados al oficialismo, 
hayan rechazado el amparo contra la terminal multimodal de carga de Cancún, obra que, aseguró, afecta 
gravemente a la fauna, aguas, suelo y ecosistema de toda esa región. "Una vez más vemos cómo la justicia se 
apega a los intereses del régimen de Morena, y no a los de la ciudadanía ni a los del medio ambiente", denunció. 
 
LEY DEL SISTEMA DE CUIDADOS 
Ven, al fin, avances en Ley de Cuidados (Reforma) 
Tras más de ocho años de demandas, suspensiones, amparos, iniciativas, bloqueos y hasta omisiones 
constitucionales, activistas celebraron que al fin inicie la discusión para la construcción de la ley bajo la que se 
regirá el Sistema de Cuidados. El Congreso de la Ciudad inició formalmente la semana pasada el proceso de 
análisis para la construcción del Sistema que deberá garantizar el derecho consolidado en el Artículo 9 de la Carta 
Magna local. Para el arranque de la preconsulta se instaló un Órgano Consultivo que, entre otros entes, agrupa 
a diversas organizaciones de la sociedad civil.  
 
SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES E INVESTIGADORAS 
Gana Ackerman amparo contra 'baja' (Reforma) 
El militante morenista John Ackerman Rose ganó un amparo contra la baja de su nivel como Investigador 
Nacional, que fue ordenada por el Conacyt cuatro días antes de terminar el sexenio pasado. Si bien impugnó este 
amparo el 9 de octubre, la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación (SECIHTI), heredera del 
Conacyt, informó que desistirá de su recurso, lo que quiere decir que acepta revisar otra vez el caso y emitir una 
nueva resolución. Ackerman tenía el nivel de Investigador Nacional III, máximo previsto por el Sistema Nacional 
de Investigadores e Investigadoras (SNII), que incluye un apoyo mensual de 48 mil 146 pesos. Sin embargo, el 27 
de septiembre de 2024 el SNI resolvió que Ackerman, si bien había sido reconocido nuevamente como 
Investigador Nacional en Ciencias Sociales, ahora tenía el nivel II, que sólo paga 27 mil 512 pesos. 
 
PAGO DE CUOTAS  
Objetan cuotas a calzado chino (Reforma) 
Empresas importadoras iniciaron una ofensiva legal contra las cuotas compensatorias al calzado importado de 
China que fueron impuestas en septiembre pasado. Las cuotas fueron impuestas por la Secretaría de Economía 
(SE) para combatir prácticas de dumping. Aplican para zapatos con valor en aduana de menos de 22.58 dólares, 
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unos 417 pesos, y van de 0.54 hasta 22.50 dólares por cada par, según qué empresa los exporta desde China. En 
el caso de las tiendas Cuidado con el Perro y C&A México, un Tribunal Colegiado les concedió el pasado 7 de 
octubre una suspensión para que no les apliquen las cuotas, siempre y cuando presenten fianza o alguna otra 
garantía del monto correspondiente cuando realicen alguna importación. 
 
LEY DE INGRESOS 2026/REFORMA AL CÓDIGO FISCAL 
Se cobrará el SAT deudas 'a lo chino' (Reforma) 
Con la aprobación de la Ley de Ingresos 2026 por el Senado también se avaló la reforma al artículo 141 del Código 
Fiscal, que busca que sí o sí, los contribuyentes paguen sus créditos fiscales a costa de aumentar la presión 
financiera a los contribuyentes, advirtieron especialistas. Ese artículo se aplica cuando un contribuyente (persona 
física o moral) presenta un juicio o revocación contra el SAT, es decir, cuando se impugna por una resolución, 
por ejemplo de un crédito fiscal. Juan Carlos Pérez Góngora, socio director del Despacho Pérez Góngora y 
Asociados, señaló que con la reforma se deberá garantizar el interés fiscal desde el primer medio de defensa, es 
decir, desde que inicia la impugnación, cuando actualmente no es así. Comentó que actualmente, los medios de 
defensa frente a una liquidación fiscal incluyen el recurso de revocación ante la autoridad, seguido del juicio de 
nulidad y, finalmente, el juicio de amparo. 
 
DERECHOS MAGISTERIALES/FALTA DE PAGO Y RECISIÓN DE CONTRATOS 
Docentes de Zacatecas buscarán amparos contra rescisión de contratos (La Jornada) 
Integrantes del magisterio zacatecano adscritos a la Benemérita Escuela Normal Manuel Ávila Camacho 
(Benmac), al Centro de Actualización Magisterial de Zacatecas, así como de la Universidad Pedagógica Nacional 
unidad 321, que han protestado por incumplimiento de pagos desde hace dos semanas, buscarán ampararse 
contra la rescisión de contratos que el Gobierno del morenista David Monreal Ávila anunció este fin de semana. 
El sábado, la Subsecretaría de Educación Media Superior del estado emitió el oficio SEMS-577/2025, con el cual 
instruyó a Adriana Vargas Tagle, subsecretaria administrativa de la Secretaría de Educación, que a partir del 1º 
de noviembre "se den por concluidos los contratos vigentes en las instituciones formadoras de docentes", 
específicamente la Benmac, CAM y UPN. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Usurpan identidad ...y lavan 329 mdp (Reforma) 
Una ex funcionaria del Instituto Nacional de Neurología  pasó cinco meses en la cárcel y tiene en puerta un juicio 
en el que se ha pedido condenarla a 35 años de prisión, porque su identidad fue usada para constituir un sindicato 
"fantasma" que lavó 329 millones de pesos. La acusada es Aracely Ciriaco Arroyo, quien hasta el día de su captura 
era subdirectora de Recursos Materiales del INN y tenía una trayectoria de 28 años en órganos internos de 
control del Gobierno federal. De hecho llegó a ser titular de los OIC del Colegio de Bachilleres del Instituto 
Nacional de Psiquiatría… El nombre de Ciriaco no es el único que fue usado para constituir este sindicato 
"fantasma". Antes que ella, Jorge Ibáñez Perea, de 70 años de edad, inscrito como secretario de actas del 
sindicato, libró la imputación porque el juez de la causa concluyó que su identidad había sido usurpada. 
 
DERECHO DE PROTECCIÓN DE ANIMALES EN CAUTIVERIO 
Destacado en la Web/Los vendedores de animales del mercado de Sonora se enfrentan a su extinción (El País 
-sitio-)  
El olor a excrementos es denso en la zona de venta de animales del mercado de Sonora. El mismo lugar donde 
fue al kínder, durmió y ha trabajado desde hace cuatro décadas Sandra Rodríguez. Como sus abuelos y sus 
padres, ella vende aves vivas. "Es un trabajo honesto y honrado", explica la mujer de 46 años rodeada de jaulas 
con pollos, gallos, palomas y codornices. Su negocio tendrá que cerrar por una orden judicial, motivada por un 
amparo de la asociación animalista Va por sus derechos, que determina que vender animales vivos en mercados 
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de la capital es ilegal. La sentencia, emitida el pasado agosto, obliga a la alcaldía Venustiano Carranza a clausurar 
o dar una alternativa económica antes de que comience 2026 a estos comercios, en los que una inspección 
judicial también determinó que hay maltrato animal. A Rodríguez, desde la administración local, todavía no le 
han notificado que tenga que echar el cerrojo. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
El engaño al SAT que delató a los Farías (El Sol de México) 
Los hermanos Farías Laguna, marinos acusados de encabezar una red de contrabando de combustible en 
aduanas del país, engañaron al SAT durante los últimos cinco años en sus declaraciones anuales. El modus 
operandi de estos hermanos, conocidos como Los Primos por su cercanía con el ex secretario de Marina, Rafael 
Ojeda, así como por su nivel de influencia y poder en la institución, consistió en declarar al SAT ingresos por un 
salario mucho menor que lo que realmente les pagó la Secretaría de Marina… Fernando Farías Laguna se 
mantiene prófugo y el próximo 5 de noviembre está citado a comparecer ante el juez que libró su orden de 
captura, luego de dos audiencias aplazadas a petición de su abogado, pues expuso que la FGR no le ha dado 
acceso por completo a la carpeta de investigación. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
'Es un dolor inexplicable' (Reforma) 
Hace más de un año que Anaisi no ve a su hijo Nicolás, de 6 años, debido a que presuntamente su ex marido 
Alejandro, padre del menor, lo retiene sin poseer su custodia legal… De acuerdo con el abogado del caso, Axel 
Guerrero, el padre de Nicolás lo utiliza para persuadir a su madre firmar un convenio de custodia compartida… 
"El Juzgado de lo Familiar, el Juzgado 12, no advierte que Alejandro tenga de forma lícita los cuidados y 
atenciones, mismas que ya no tiene. No advierte que su detención de Nico sea legal", puntualizó. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “¿Suspensión indefinida?” 
Faltan siete meses para la inauguración del Mundial de Futbol en la CDMX y entre el cúmulo de pendientes, está 
la autorización para que los choferes afiliados a las aplicaciones tecnológicas puedan operar en las terminales 
aéreas de las tres sedes mexicanas sin ser sancionados. No obstante, la suspensión definitiva decretada por un 
juez federal contra las restricciones dictadas por la Dirección Federal de Autotransporte Federal en junio del 
2022, el Gobierno mexicano insiste en que Uber, Didi y otras empresas del ramo deben abstenerse de cubrir 
rutas hacia y desde los aeropuertos, hasta que se resuelva el fondo de la controversia... o se modifique el marco 
legal vigente… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Patada al ego de Germán Larrea” 
Para la soberbia del tóxico Germán Larrea y el largo historial de impunidad de su Grupo México, la reciente 
decisión de un Tribunal Colegiado en contra de ese corporativo es una patada directa al ego y al hígado, al tiempo 
que reivindica el derecho de huelga de los mineros de San Martín, en Sombrerete, Zacatecas, y da puntual cuenta 
de que ya no opera la pandilla judicial, protectora de los barones y otros delincuentes de cuello blanco. Dieciocho 
larguísimos años han transcurrido desde que el 30 de julio de 2007 -en el sexenio calderonista-, los mineros de 
San Martín estallaron la huelga, simultáneamente con los de Cananea, Sonora, y Taxco, Guerrero (las tres 
concesionadas a Grupo México), por la permanente violación del contrato colectivo… 
 
Opinión/Manuel Pérez Rocha L. (La Jornada) “Ante Calica, ¿un paso adelante o un paso atrás?” 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ha informado que "un Tribunal Federal ordenó a la 
empresa Calizas Industriales del Carmen SA de CV (Calica) ingresar a los terrenos de su propia cantera 
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únicamente para remediar, compensar y restaurar la zona explotada, bajo la supervisión de la autoridad 
ambiental". Pero, al parecer, esto se realizará sin consultas a las poblaciones aledañas afectadas (https:// 
tinyurl.com/3sr9dw8p). La secretaria de la Semarnat, Alicia Bárcena, había declarado la zona como área natural 
protegida (ANP), en la que no se podría "extraer ni un gramo más de piedra caliza" y se preservarían 50 mil 
hectáreas para la protección de flora y fauna (https://tinyurl.com/2ms5h87p). 
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “El efecto Figueroa: la fiscalía, patrimonio familiar” 
En Aguascalientes se destapa un nuevo caso que exhibe cómo la Fiscalía se convirtió en instrumento personal de 
poder. El ex fiscal general, Jesús Figueroa Ortega, no solo habría usado su cargo para influir en procesos judiciales, 
sino también para favorecer los intereses económicos de su sobrino, Aarón Elías Cruz Figueroa, señalado como 
presunto testaferro en operaciones financieras que no cuadran con los ingresos declarados del ex funcionario. 
De acuerdo con la denuncia presentada, se detallan presiones a jueces y al Registro Público de la Propiedad para 
agilizar embargos, manipulación de denuncias penales e incluso intimidación con escoltas armados durante 
audiencias mercantiles… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “García Vilchis regresa” 
…Con la novedad de que Elizabeth García Vilchis, quien sostenía la bochornosa sección de la mañanera llamada 
"Quién es quién en las mentiras de la semana", ahora ha reaparecido del otro lado, enfrente de la Presidenta 
para hacer preguntas. ¿No les da vergüenza? Esa sección, por cierto, fue declarada inconstitucional por un 
Tribunal Federal apenas en abril de este año. Nada le hace. García Vilchis ha vuelto como reportera. Es que de 
veras… 
 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) “De pasadita” 
La gente de Morelia que marchó ayer para exigir justicia por el crimen en contra del alcalde de Uruapan, Carlos 
Manzo, asegura que en la marcha se infiltraron algunos contrarios al Gobierno de la 4T, mismos que asaltaron el 
palacio de Gobierno y causaron destrozos con la idea de que se culpara a los que piden se aclare el asesinato y 
el alto a la violencia. Y parece que el asunto ya no pertenece a un hecho aislado. En las protestas campesinas se 
logró identificar a militantes prianistas que se negaban a aceptar los acuerdos con el Gobierno. Ahora, nos 
comentan, priístas como Mauricio Hernández y Raúl Meza, o el ex magistrado federal Froylán Muñoz, junto con 
el panista Alan Juárez, fueron los que se infiltraron en la marcha y causaron los daños y la violencia. 
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RELEVO EN PRESIDENCIA DEL TEPJF  
Bátiz García ofrece trabajar a favor de estabilidad y paz social (Excélsior)  
El magistrado Gilberto Bátiz García es desde el sábado 1 de noviembre el nuevo presidente del TEPJF, y en 
cuanto asumió dicho cargo sostuvo que trabajará por una justicia que dé certeza y que abone a la estabilidad y 
a la paz social… El nuevo magistrado presidente tomará posesión de dicho cargo de manera oficial el próximo 
miércoles 5 de noviembre, ante el Pleno del TEPJF, tras resultar electo en la pasada contienda judicial de junio 
de este año. En sus redes sociales, Bátiz García manifestó su compromiso de impulsar una nueva forma de 
entender la justicia, tras haber escuchado las inquietudes, voces y realidades de los ciudadanos con quienes se 
reunió durante sus recorridos de campaña por todo el país. (El Economista) 
 
ELECCIÓN JUDICIAL/REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata* (La Silla Rota -sitio-) "¿Se debe anular una elección cuando 
se declaró la inelegibilidad de la candidatura ganadora?" 
La Sala Superior del TEPJF resolvió que, en caso de que una persona electa para una magistratura no cumpla 
con los requisitos de elegibilidad, el cargo podrá ser asumido por quien haya obtenido el segundo lugar en la 
votación. Ello se debe a que, conforme lo estableció el órgano reformador de la Constitución los segundos lugares 
tienen una relevancia jurídica en la elección de las personas juzgadoras, ya que, además de garantizar su 
legitimidad democrática, también se garantiza la correcta integración de los distintos órganos jurisdiccionales 
del país. Con la resolución que se aprobó, la Sala Superior permitió que tanto las personas que fueron 
consideradas idóneas y recibieron votación por parte de la ciudadanía puedan ejercer el cargo al que se 
postularon, así como que la ciudadanía se le administre justicia por personas que cumplen con el perfil técnico 
para ello, en vez de dejar acéfalo un órgano jurisdiccional y, en consecuencia, dilatar la resolución de casos que 
fue, lo que, entre otras cosas, motivó la reforma al Poder Judicial. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF con la colaboración de José Alberto Montes de Oca Sánchez e Ismael Anaya López. 
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN/REDUCCIONES PRESUPUESTALES AL PJ 
Debate por presupuesto 2026 será un 'diálogo de sordos' (El Financiero -primera plana-)  
El proceso de negociación, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2026 será 
en un "diálogo de sordos", con una distribución sin certeza y en la opacidad, reclamaron diputados federales del 
PAN y el PRI…  el vicecoordinador panista Daniel Chimal… Explicó que "ahora nos enteramos de que Morena, de 
forma insaciable, quiere meter reducciones por 18 mil millones de pesos al presupuesto del INE, TEPJF y al Poder 
Judicial, no conformes con secuestrar instituciones ahora quieren colapsar su funcionamiento"… El líder priista, 
Rubén Moreira, acusó que en la mayoría de Morena "no toman en cuenta las propuestas de la oposición y 
cumplen el mandato de 'no mover una coma"… En respuesta, el vicecoordinador de Morena, Alfonso Ramírez 
Cuéllar, afirmó que, frente a un necesario y nuevo acuerdo público, privado y social para lograr el crecimiento el 
bienestar, el proyecto de presupuesto "contempla una inversión pública de 1.25 billones de pesos, equivalente 
a 3.2% del PIB. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Cambios en el Tribunal Electoral no quita el sueño al oficialismo” 
Este lunes comienza una nueva etapa del TEPJF, con la toma de posesión del magistrado Gilberto Bátiz, quien 
obtuvo la mayor cantidad de votos en la elección del de junio, como presidente de la Sala Superior. Nos hacen 
ver que con la salida de la magistrada Janine Otálora, quien rechazó la extensión de su mandato, el órgano 
volverá a estar incompleto. Sin embargo, nos señalan que la composición de la Sala Superior, pese a que solo 
tendrá seis integrantes, no implica complicación en las votaciones pues el presidente tiene voto de calidad en 
caso de empate y los magistrados afines al régimen son la gran mayoría, por lo que la posibilidad de algún empate 
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se ve remota. Así que el oficialismo puede estar tranquilo, el máximo tribunal electoral del país sigue rendido a 
sus pies. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 2” 
La llegada de Gilberto de Guzmán Bátiz García a la presidencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) ha agitado los movimientos al interior organismo. Fuentes del Tribunal aseguran que Bátiz 
García llegó "acelerado", impulsando nombramientos que, en algunos casos, corresponden al Órgano de 
Administración Judicial. En esa lista figuran posiciones clave como las direcciones generales de Planeación y 
Evaluación Institucional, de Sistemas y de Protección Institucional, que aparecen en documentos internos con 
nombres ya designados. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Cambios en el TEPJF” 
En sus primeros días como presidente de la Sala Superior del TEPJF, el magistrado Gilberto de Guzmán Bátiz, 
hizo dos cambios importantes: nombró a Carmen Urías, como directora de Comunicación Social, y a Carlos 
Hernández Toledo, como secretario general de acuerdos. Llama la atención el nombramiento de Urías, pues 
hasta el 31 de octubre fungió como directora de comunicación del INE y su salida, dicen los que saben, que se 
debió a un distanciamiento con la presidenta del árbitro electoral, Guadalupe Taddei Zavala. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Nueva era del TEPJF” 
Dicen que en el TEPJF tendrán un nuevo respiro con la llegada de Gilberto Bátiz a la presidencia, y hay quienes 
confían en que con ello el organismo tendrá una renovación de imagen, porque el magistrado se hará acompañar 
de un selecto equipo de colaboradores, entre los que se incluye a las ex titular de Comunicación del INE, Carmen 
Urias, quienes abonarán al fortalecimiento del Tribunal y de las funciones que desempeña en beneficio de la 
democracia de México. ¿Será? 
 
Opinión/Marco Baños (El Sol de México) “¿Nueva etapa del Tribunal Electoral?” 
El reciente relevo en la presidencia del TEPJF abre la posibilidad de impulsar la recuperación de la integridad, el 
respeto y el decoro de la institución, además del rol que, como garante de la legalidad de los procesos electorales, 
perdió en los últimos años para convertirse en un aliado estratégico de la autollamada 4T, con una mayoría 
prefigurada e inamovible de tres magistraturas que siempre esquivaron los argumentos y la sensatez de las otras 
dos que se colocaron con dignidad y congruencia en la minoría. Gilberto de Guzmán Bátiz, luego de ser el 
candidato más votado en las elecciones judiciales, para ese cargo, llega con graves carencias de legitimidad luego 
de haber aparecido en los acordeones y de obtener el triunfo, como ocurrió con los integrantes de la SCJN, el 
TDJ y muchas otras plazas de personas juzgadoras que igual fueron impuestas con una práctica fraudulenta, 
señalada por muchos como una acción concertada e ilegal… 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Réquiem por la democracia” 
Como siguiendo un manual para destruir la democracia, los hechos sobre la pérdida de autonomía e 
independencia de las autoridades electorales siguen acumulándose. La semana que acaba de concluir, podemos 
registrar al menos tres: la conclusión del mandato de la magistrada Janine Otálora, el cambio en la presidencia 
de la Sala Superior del TEPJF y la confirmación por esa misma Sala de que no hubo delito electoral en las pasadas 
elecciones del Poder Judicial… ¿Qué tendría de particular referirnos a la conclusión del mandato de una 
magistrada, a no ser la evaluación de su desempeño? Pues en este caso no solo se trata de eso, sino del 
reconocimiento a quien honra con su decisión a la Constitución a la que juró cumplir, cuestión que parece una 
rareza en estos tiempos judiciales, para esto un poco de historia… Indalfer Infante y José Luis Vargas concluyeron 
su gestión el 31 de octubre de 2023, a dos meses de haber iniciado el proceso electoral del 2024, quedando la 
Sala Superior solo con 5 de sus 7 miembros durante 22 meses, a pesar de que en ese lapso tuvieron lugar las 
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elecciones más grandes de la historia de nuestro país y la renovación de la Presidencia de la República. El Senado 
no solo incumplió con su obligación constitucional, sino que además desacató a la SCJN; el cálculo era 
evidentemente político y "no me vengan con que la ley...". 
 
Opinión/Federico Döring (El Sol de México) “Las dos caras de la justicia” 
… Para el cartel de Morena es más importante defender a los morenistas que extorsionan, que defender a la 
población de los extorsionadores. Morenistas coludidos con criminales y tribunales coludidos con morenistas… 
Y en este México cada vez más alejado de la justicia, de la democracia, de la ética en el servicio público, tenemos 
que destacar la valiosa lección de congruencia, de respeto a las instituciones republicanas y al Estado de Derecho, 
y de fidelidad a sus principios, de la doctora Janine Otalora, quien el viernes pasado dejó el cargo de magistrada 
de la Sala Superior del TEPJF. Nunca debemos olvidar que Sheinbaum avaló plasmar en la Constitución el regalo 
de tres años más en el cargo, a los cinco magistrados que calificaron la elección presidencial, a cambio de lealtad 
al régimen y como premio por su mayoría artificial. Sólo ella rechazó la oferta… la doctora Janine Otalora nos 
demuestra que sí es posible regresar la ética a la función pública… La echaremos de menos.  
 
Opinión/Ana María Olabuenaga (Milenio Diario) “Embarrados”  
¿Se fijó en la elegante mesa de madera barnizada del TEPJF cuando dijeron que no había pruebas contra los 
acordeones de la elección judicial? Tenía chocolate embarrado por todos lados. Y mientras decían que no había 
pruebas, que no pudieron comprobar nada, que desechaban las 5 mil denuncias y que a pesar de los acordeones 
declaraban intachable la elección judicial, primero le daba a uno mucho coraje, pero después, cuando veía uno 
el chocolate, le ganaba la risa. El chiste es que da igual lo que digan, todos saben que fue ilegal y que los 
acordeones fueros un fraude. Y también sabemos que seguirán mirándonos de frente, sin titubear, serios e 
hinchados de dignidad, asegurando que fue legal, con la boca todavía embarrada de chocolate. ¿Vio usted la 
transmisión por la televisión? ¿La boca de la presidenta del Tribunal estaba embarrada por todos lados, verdad? 
El problema es que el chocolate que se cayó a la alfombra no lo van a poder quitar. Ahí va a durar años hasta que 
alguien entre a limpiar. 
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POLÍTICA 
 
Vandalizan Palacio estatal "Pagamos nuestra cuota de sangre", sostiene su familia (Milenio Diario) 
El pueblo de Uruapan, Michoacán, despidió al alcalde Carlos Manzo, quien murió la noche del sábado tras un 
ataque directo después de inaugurar un festival por el Día de Muertos. El edil fue velado la mañana de ayer y 
llevado a la plaza principal para los homenajes al mediodía. En el lugar donde perdió la vida, miles de personas 
se reunieron para solidarizarse con la familia de Manzo que, aseguró, seguirá impulsando y promoviendo los 
valores e ideales del alcalde. "Hoy él pagó con su vida; nosotros pagamos nuestra cuota de sangre, tal como lo 
han hecho miles de familias. Sin embargo, seguiremos impulsando los valores de mi hermano", apuntó Juan 
Manzo. 
 
Condena homicidio (Excélsior) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum condenó el asesinato del presidente municipal de Uruapan, Carlos Manzo, e 
insistió en que se sigue trabajando en garantizar la paz y justicia en esa entidad. A través de una publicación en 
sus cuentas de redes sociales, dijo que la mañana de ayer se reunió con el Gabinete de Seguridad para abordar 
el tema del asesinato de Manzo. "Condeno con absoluta firmeza el vil asesinato del presidente municipal de 
Uruapan, Carlos Manzo. Expreso mis más sinceras condolencias a su familia y seres queridos, así como al pueblo 
de Uruapan ante esta irreparable pérdida. "Reafirmamos nuestro compromiso de poner todos los esfuerzos del 
Estado para alcanzar la paz y la seguridad con cero impunidad y justicia", expuso Sheinbaum. 
 
* Genera crimen de alcalde condena generalizada (El Financiero) 
* Cientos despiden a presidente municipal (Excélsior) 
* Garantiza apoyo a Michoacán; promete fortalecer estrategia (El Financiero) 
* Alcalde de Uruapan asesinado sí tenía escoltas (El Economista) 
* Hace negocio Samuel con apoyos escolares (Reforma) 
* Desaparecen rastros de la Megafarmacia en Hacienda (El Universal) 
* Protegen a niños ante reclutamiento (Excélsior) 
* Cozumel. Júbilo por el regreso al país del buque Cuauhtémoc tras el percance (Milenio Diario) 
* Se duplicó en una década la atención por insuficiencia cardiaca: especialista (La Jornada) 
* Transforman la inclusión en el tema del autismo (Excélsior) 
* 56% se han hecho mastografía (El Heraldo de México) 
* Lucran con desastres naturales (Reporte Índigo) 
* Indagan transformador como causa de explosión (Excélsior) 
 
ECONOMÍA 
 
Crece crédito bancario, pero a menor ritmo (El Financiero) 
El financiamiento de la banca comercial al sector privado acentuó su desaceleración en septiembre y avanzó al 
ritmo más bajo en tres años, con una pérdida de dinamismo tanto en el financiamiento a las empresas como a 
los hogares. El saldo del crédito vigente sumó 7.1 billones de pesos, con un alza anual de 4.4 por ciento en 
términos reales; esta variación fue la más moderada desde septiembre 2022, según registros del Banco de 
México (Banxico). La mayor desaceleración se observó en el financiamiento a empresas, que avanzó 3.6 por 
ciento, la cifra más baja en 17 meses.  
 
Crecen 5% reclamos sobre fraudes en la banca comercial (El Universal) 
A pesar de las alertas que prevalecen en el sistema financiero mexicano, los usuarios de la banca reportaron al 
primer semestre de 2025 un total de millones 484 mil reclamaciones por posible fraude, un crecimiento de 5.2% 
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respecto al mismo periodo del año previo, según datos de la Condusef. En tanto, la información de la Condusef 
muestra que el robo de identidad mantiene su tendencia al alza y en el primer semestre de 2025 las quejas por 
ese concepto acumularon un total de 634 millones de pesos, un aumento anual de 24.6%, lo que refleja la 
sofisticación de las modalidades de engaño y la vulnerabilidad persistente de los usuarios. 
 
* Consumidores reducen 5% compra; van por versiones más pequeñas (El Financiero) 
* Cae inversión extranjera a nivel global; al alza, cautela: UNCTAD (El Financiero) 
* Refinación de crudo aumenta (El Economista) 
* Cae 22.94% exportación de petróleo (El Sol de México) 
* Languidecen apoyos oficiales y crédito comercial para el campo (La Jornada) 
* Aerolíneas operarán con carga desde CDMX, pero no saldrán del AIFA: expertos (Milenio Diario) 
* El PIB turístico rompe racha a la baja; creció 0.3% anualizado en el segundo trimestre (El Economista) 
* Índices en Wall Street hilaron en octubre seis meses de crecimiento sostenido (El Economista) 
* Importación del maíz blanco se dispara hasta 291% en el país (24 Horas) 
 
INTERNACIONAL 
 
Dos encuestas dan malas noticias a Trump y demócratas (El Universal) 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, recibió ayer domingo malas noticias, al revelarse dos encuestas 
que lo dejan mal parado. Una por el cierre de Gobierno y la creciente preocupación que está generando. La otra 
manifiesta un descontento general con su manejo del poder. Los estadounidenses, señala una encuesta de CBS 
News, están cada vez más preocupados con el impacto del cierre del Gobierno, que ya superó un mes. Un54% 
dice que está "muy preocupado" por los efectos del cierre en la economía estadounidense, cinco puntos más 
respecto del 49% que se declaraba muy preocupado el 5 de octubre. 
 
Prevén martes negro a Trump en NY, Virginia y Nueva Jersey (Milenio Diario) 
El Presidente Donald Trump y el Partido Republicano llegan en desventaja a las elecciones para gobernador que 
se celebrarán mañana en Nueva York, Virginia y Nueva Jersey. De acuerdo con las encuestas más recientes, en 
el caso de Nueva York el demócrata Zohran Mamdani llega con hasta 30 puntos de ventaja sobre su contrincante 
republicano Curtis Sliwa y con casi 20 sobre el independiente Adrew Cuomo. La firma Victory Insights presentó 
los resultados de la medición que realizó entre el 22 y 23 de octubre, según los cuales Mamdani cuenta con un 
respaldo ciudadano de 46.7 por ciento, Cuomo alcanza 28.6 por ciento y Sliwa apenas 16.2 por ciento, De 
confirmarse esta tendencia, Mamdani, de 34 años, se convertirá en el primer musulmán en gobernar Nueva York. 
 
* Corre reloj para Trump (Excélsior) 
* Mamdani, el candidato que cambiará los paradigmas (24 Horas) 
* No se necesitan permisos del Capitolio para volar lanchas (Milenio Diario) 
* Vance desea convertir a su esposa hindú (Milenio Diario) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
AL ALCALDE Carlos Manzo lo mataron el sábado, pero su muerte comenzó a gestarse desde el momento en que 
tanto el Gobierno federal como el estatal desestimaron su llamado de auxilio para enfrentar al crimen 
organizado. 
HOY LOS funcionarios federales se lavan las manos diciendo: "le asignamos 14 escoltas de la Guardia Nacional y 
dos vehículos oficiales". Como si el problema hubiera sido simplemente quién lo cuidaba. 
EL ABANDONO de la Federación para el presidente municipal de Uruapan se evidencia porque pareciera que 
quien manda en la zona es el crimen organizado. No se trataba de mandar guardaespaldas, sino de intervenir la 
región, desmantelar las estructuras delictivas, combatir la extorsión, devolverle la seguridad a sus habitantes. 
Nada de eso se hizo y hoy Carlos Manzo está muerto. 
NO PARECIÓ suficiente el asesinato del líder limonero Bernardo Bravo para tomar medidas, aunado al sesgo 
político que desde el Gobierno federal dieron a las posturas del alcalde Manzo, que no hacía reclamos a su 
nombre sino de la sociedad michoacana. Las manifestaciones inmediatas de reclamo en Uruapan y Morelia 
marcan el enojo y la indignación. (Reforma)  
 
TRASCENDIÓ... 
Que el asesinato del alcalde de Uruapan, Carlos Manzo, tuvo amplia repercusión política, social e internacional, 
pues no solo hubo condenas de la presidenta Claudia Sheinbaum, de las lideresas del Congreso, Kenia López y 
Laura Itzel Castillo, y de los gobernadores, sino que incluso Estados Unidos ofreció ayuda para esclarecer el 
homicidio. Por cierto, para hoy están programadas más movilizaciones en Morelia, además de un paro 
estudiantil, y la titular del Ejecutivo federal canceló la mañanera en Los Pinos para seguir de cerca las 
investigaciones del caso. (Milenio Diario)  
 
PEPE GRILLO 
"No quiero ser otro de los alcaldes ejecutados", dijo Carlos Manzo, alcalde de Uruapan, poco antes de ser 
ejecutado en pleno centro de la ciudad que gobernaba, rodeado de cientos de personas que participaban en el 
Festival de las Velas, una fiesta tradicional para honrar a los muertos. Un ejercicio de memoria colectiva. 
Michoacán no ve la suya. Los sicarios se dan vuelo con la confianza de que seguirán impunes. El gabinete de 
seguridad tuvo una reunión extraordinaria por la importancia del asunto. Un alcalde en funciones que en sus 
últimas entrevistas había demandado más ayuda de la federación en materia de seguridad. 
Hoy mismo continuarán los pronunciamientos y las ofertas de un esclarecimiento total. Para cualquier efecto 
práctico, el Gobierno estatal ha sido rebasado. Es desalentador escuchar que el alcalde ultimado tenía 14 agentes 
que cuidaban su integridad. De ser así, ¿cómo fue que le dispararon a quemarropa? ¿Qué fallo? (La Crónica de 
Hoy)  
 
RAYUELA 
Qué deleznable es el intervencionismo del subsecretario de Estado de EU. (La Jornada)  
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